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Elecciones a representantes del Consejo de Departamento de Ingeniería en Automática, 
Electrónica, Arquitectura y Redes de Computadores en la Escuela Superior de Ingeniería 

de la Universidad de Cádiz  
 

 
En relación con las convocatorias de Elecciones a representantes del Consejo de Departamento de Ingeniería 
Automática, Electrónica, Arquitectura y Redes de Computadores en la Escuela Superior de Ingeniería de 
Puerto Real de la Universidad de Cádiz, se adoptan los siguientes acuerdos:  
 
 
Punto 1.- Se ha recibido una alegación al Censo provisional en el estamento de Personal de Administración y 
Servicios, de D. Agustín José Carmona Lorente no aparece en el censo provisional del Departamento. 
Realizada la consulta nos confirman que debe ser incluido en el censo de dicho estamento. 
 
Punto 2.- Se ha recibido, por parte de la Dirección del Departamento, una alegación conjunta al censo 
provisional de alumnos colaboradores, donde solicitan los siguientes cambios: 
 
2.1.- Incorporación de los siguientes alumnos: 

 Álvarez Ruiz, Daniel 

 Arias Casquero, Alejandro 

 Cárdenas Fernández, Pablo 

 Iglesias Romera, Norberto 

 Mora Álvarez, Sergio 

 Naranjo Pastor, Francisco Andrés 

 Padilla González, Joaquín 

 Prieto Escobar, Francisco Fermín 

 Requena Rodríguez, Antonio 

 Sierra Acosta, Alberto 

 Torres Antequera, Miguel 
 

Esta Junta electoral se ha puesto en contacto con los alumnos anteriores para que nos comuniquen el 
estamento de su elección tal y como nos indica el artículo 3. Derecho de Sufragio del Reglamento electoral general de la 
Universidad de Cádiz: 

3. En cada proceso electoral los electores únicamente podrán estar adscritos a un sector. Cuando en el desarrollo de un 
mismo proceso electoral un miembro de la Comunidad universitaria pertenezca a más de un sector deberá optar por 
uno de ellos a efectos de sufragio activo y pasivo, mediante comunicación por escrito a la Junta Electoral competente 
durante el plazo establecido para la rectificación del censo. 

En caso de no manifestar su preferencia (plazo fijado: 8 de mayo a las 14.00 h), la Junta Electoral 
correspondiente lo adscribirá de oficio según el siguiente orden de prelación:  

a) Alumno colaborador. 

b) Alumno de primer y segundo ciclo, si procede. 

 
2.2.- Eliminación de los siguientes alumnos: 

 Buhigas Ramis, Iván 

 Ganaza Arcila, Gonzalo 

 Zamorano Butrón, Juan Jesús 
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Punto 3.- Como consecuencia de los cambios solicitados por el Departamento, la Junta Electoral decide 
eliminar del censo de alumnos de primer y segundo ciclo al siguiente alumno: 

 Ganaza Arcila, Gonzalo 
 
 
 
Por tanto, y no habiendo recibido la Junta Electoral más alegaciones al Censo Electoral Provisional en el 
plazo establecido en el calendario electoral, se proclama de manera definitiva el censo con las modificaciones 
enumeradas anteriormente. 
 
 

 
 
 

Puerto Real, en la fecha de la firma electrónica 
 

 El Presidente de la Junta Electoral de la Escuela Superior de Ingeniería 
 
 
 

 


